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El Colegio de Ingeniería Agronómica y el Colegio Médico Veterinario de la Provincia de Catamarca se 

expresan públicamente y solicitan al Sr. Gobernador de Catamarca, que analice este petitorio: 

1) En consonancia con lo expresado por nuestras instituciones hace 4 años, pedimos al gobierno que 

evalúe seriamente la reincorporación al estado provincial la Jerarquía del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería de la Provincia de Catamarca, con sus respectivas misiones y funciones. 

2) Exigimos la designación de profesionales idóneos en los cargos de: Ministro, Secretarios y Directores. 

Las designaciones de profesionales de las ciencias jurídicas y económicas no son profesionales idóneos en 

las Ciencias Agropecuarias, basta con mirar el fracaso en materia agropecuaria en nuestra provincia. 

3) Los cargos de directores provinciales de:  a) Agricultura y b) Ganadería; proponemos sean cargos 

concursados por profesionales de la Ingeniería Agronómica y de las Ciencias Veterinarias, respectivamente. 

Que estos funcionarios concursados tengan estabilidad en el tiempo para poder llevar a cabo las políticas 

agropecuarias que se proyecten a mediano y largo plazo 

4) Catamarca necesita de una planificación consensuada de políticas agrícolas-ganaderas a mediano y largo 

plazo, que permitan previsibilidad, transparencia y continuidad, y que los funcionarios de turno cumplan y 

ejecuten dichos lineamientos, planes y programas de desarrollo productivo en todo el territorio provincial. 

Para esto proponemos nuevamente la creación de Consejo Asesor Agropecuario, conformado por 

profesionales de las ciencias agrícolas, ganaderas, forestales y ambientales, conjuntamente con legisladores y 

áreas de producción de los municipios, Universidad, INTA, SENASA, organizaciones de productores; para que 

juntos proyectemos las estrategias a corto, mediano y largo plazo en materia agropecuaria de Catamarca. 

Nuestras Instituciones están a disposición, conjuntamente con nuestros profesionales para sumar y aportar a 

una Catamarca productiva, planificada y verdaderamente sustentable, utilizando responsablemente nuestros 

recursos Agua, Suelo Agrícola y Medio Ambiente en su conjunto, cuyos recursos hoy están a la merced del 

desorden de tres esferas ministeriales, y que carecen totalmente de una mínima articulación. 

5) Las políticas agropecuarias no solo deben enfocarse en la ayuda permanente a pequeños productores, 

sino también dar previsibilidad y acompañamiento técnico a las medianas y grandes empresas agropecuarias 

que apuestan a nuestra provincia, generando mano de obra, brindándole seguridad y herramientas impositivas 

similares a otras empresas que el gobierno incentiva su radicación en Catamarca. 

6) Finalmente, es que deseamos también expresar al Sr. Gobernador de la Provincia, Lic. Raúl Jalil, nuestra 

preocupación por el futuro de la producción agropecuaria de Catamarca, y el futuro de nuestros profesionales 

de las distintas disciplinas de las Ciencias Agropecuarias, avizoramos un inminente riesgo en la calidad  e 

inocuidad de nuestra Producción Agropecuaria, ya que NO SE ESTÁ GARANTIZANDO el cumplimiento de las 

Buenas Prácticas Agrícolas/Ganaderas,  y por ende la producción de alimentos inocuos. 

Existe un marcado uso irracional de agroquímicos, sin exigir la intervención profesional, NO existe control de 

las aplicaciones terrestres ni aéreas, mucho menos en el expendio de Fito-Domisanitarios, tanto para uso 

agrícola como veterinario, el ESTADO NO FISCALIZA, no exige el cumplimiento de las normativas.  

Todo ello, pone en riesgo permanentemente a la salud de las personas y al medio ambiente. 
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